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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se •suscribe a este periódico ea la' i M a c c i c n . cas» de D . José G. UEDONDO.—calle de U Platería, n.* 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 

: Lós anii'neios se insertárím á medio real líiiea para los su íc r l tó res ' y un real l ínea para los que no lo sean. 

. .Luefio que las- S ru t A h M i t J Secrelarios recifrm los-números del ¡lole-
Un i quemrr.espoiulun, a l d is ln lo . dtsponilráu que se jijn un ejémpltir en el sitio 

\ é> costumbre, donde permanecerá hasta el recibodel número siijuiente. 

Los Secretarios c u i d á i i n de conservar los Boletines coleccionados o'd— 
natíamente para su encuademación que deberá veri/icarse cada uao .=El üu-
beriiiiilor, MANUEL RoDaiouEz MONOE. 

• TE* A.K.TB O^IOIAa- . , 

' PiüiSlOFSttABfLCOKH) DE 11IS1STB0S. 

i.'--S. iH. la Re in» nueslni Señora 
( ¡ i . I). G . J y su augusta Real f¡i-
m lia coutiiiúaii en osla corte sin 
novedad en sujniporlaiile salud. 

B E L GOBIERNO DE PROVINCIA i 

ADMISISTRACION . tóc*t.—NEGOCUM i . " 

QUINTAS. ':'' ::' 
• N ú m . 113. 

S e encarga l a r emi s ión dé las ne
tas del so r t eó celebrado eneste d ia , 
dentro, prc'cisumenle, del t é r m i n o 
t/ue previene el ar t iculo 70 de ' l a 

vigente letj de r e e m p l a i o s í 
Por el limo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación 
con l'i'i li i 51 de Mu i zo próximo 
pasado se lile ha couiuuieado lu 
íleal órden siguiente: 

«Para que la distribución del 
contingente que señalen las Cor
tas del Reino con deslino al 'reem
plazo del i 'jéicilo en el presento 
ai'ic), pueda verificarse sirviendo 
de base el iiúniero de mozos sor
teados en el mismo año; 8. M . la 
Reina (q .D . g . ) len¡o i ido prrsen-
te lo mamlado en ul arl/cuio 70 de 
la ley di; 30 de Enero de 1856, 
se li.i servido iliíponur haga á V. S. 
las prevenciones siguientes: 

i- . ' Luego que reciba V , S. 
las copias de las actas del sorteo, 
que los Alcaldes do los pueblos 
deben remitirle en cumplimiento 
de lo piescrito en el ciluilo artí
culo 70 de ia ley vigenl'! do reem-
pla/.us, dispondrá V . S. se formo 
un t'slado general en el que cons
te, el número de todos los mozos 
soiteados en cada pueblo, asi co
mo la suma total de los mismos. 

2 . " Dicho estado será exami
nado y coufrouíado por V. ¡j . y 

el Consejo de esa provincia auto
rizándole en la forma que expresa 
el modelo adjunto, cuidando V. S. 
muy particulnriiR'ute ele su remi
sión á este Ministerio pura el día 
'¿0 del mes de Abril próximo ó an
tes si fuese posible, 

5." Debiendo servir e', men
cionado esliniópara el s e ñ i l a m i e n -
tn del cupo de esa provincia en 
el reemplazo del ejército para el 
presente año , S. M." espera del ce
lo de V. S.' y del de ese Consejo pro; 
vincial, observarán la mayor escru
pulosidad en el examen do las ac
tas y confrontación con el estado 
que ha de formarse, en la inleli-
gencia ([ai de su completa exac-
tituJ dependerá la justicia del cu
po que corresponda á esa provin
cia en el reparto general del con
tingente, siendo irremediables los 
perjuicios que causaría uualquier 
error que pudiera cometerse y de
berá evitar la preferente atención 
d o Y - . S . en el cumplimienlo de 
dotan importante, servicio. De 
Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo d i 
go á V. b. para su iuteligoncia y 
efectos correspondientes, debiendo 
V. ti. dar aviso del recibo de esta 
disposic ión.» 

lín vista pues da la urgencia 
con qué se reclama dicho oslado 
y de la importancia' del servicio 
á que so reliere, lie dispuesto ha
cerlo sabor i lod»s . los Ayunta
mientos de la provincia por medio 
del presento ¡Joletin para su cono
cimiento y el de los inleresados, 
encargando á los primeros, no solo 
la puulual remisión de las acias 
del sorteo que hoy debo celebrarse 
con arreglo á lo dispuesto en el 

'articulo 5¡5 do la vigente ley do 
quintas, y antes á ser posible del 
plazo prevenido en el articulo 
70 de la misma, sino quetamliien 
el inayor cuidado y exactitud en 
su extensión, pues (pie cualquiera 
equivocación que. en ellas se pa

dezca no puede' subsanarse, y los 
perjuicios que por ello se originen 

serás «liiy graves; cuidando asi 
bien lodos los Secretarios dé los 
Ayuntamientos de consignará laca-
beza de dichas actas, y en guaris
mo, el número total de mozos que 
hayan sido sorteados en ellos, á 
liu de que pueda comprobarse con 
el resultado de las mismas y tener 
mayor seguridad de_que n-> adole
cen de defecto, alguno.. 

Confío que en la presente oca
sión todos los Ayuntámienlos se 
apresurarán' á cumplimentar esta' 
circular en la forma que queda 
relacionado, á üii de •evitarme el 
disgusto que, en otro caso,' nece
sariamente esperinieutaré por te
ner que recurrir á medios coerciti
vos para poder .elevar i la Supe
rioridad del Estado que la misma 
mo reclama con tanta premura. 
León 7 de Abril de 1807.—El 
G . A . . Manue l Sestelo . 

ADMItlISriüCWV LOCAI.—NEOOCIADO D. 

Núin. 114. 

Por circular de este Gobierno de 
provincia de 2(1 de Febrero último 
insería en el lioletiu oficial de 1." de 
Marzo núm. 20, se dieron coantas ins
trucciones necesitan los Ayuiitamieu-
tos para la formación dw los presu
puestos ordinarios del ejercicio pró
ximo de 1807 á 180S; en elja se fijnbn 
á lu vez la época en que dichos docu-
meolüs Imbiun de estar presentados 
en este Gobierno.de provincia, y tris-
tees decirlo, prtro es una realidad que 
hasta la techa solo los Ayuntuinienlos 
que se esprusau á continuación han 
cumplido con la indicada prescrip
ción. Tul morosidad y apalm en un 
servicio el mas preferente do cuantos 
la ley tes eucornienda no ptiedo íoie-
rar por mas tiempo, porque d«í ser 
indulgente rédundaiia en perjuicio 
ue aquellas mismas Uorporaciooes ú 
quien' tratara de dispensar esta falla; 
asi que encargo á lus Sres. Alcaldes 
que no han remitido sus presupues-
los lo veritiqueil en el preciso é i m -

. prorogabla ténnino de ocho dias. sin 
dar lagiir ii n i iuvas- mcamios que en 
mida les pueden üirorecer. Leou i 

de Abr i l de 1807.—E!. G . A . , M a -
nucl Sestelo'. ' . .. 

Ñola de loa Ayuniamienlos que lian' pre-
• seaiatli^los presupuestos ordinarios. 

' Chozas de Abajo. , 
üradefes . , ... ' 
León. 
-Mansilla de las Muías, 1 
Itioseco de Tapia. .. i 
Valverde del Cainino. 
Láncara . . ." , ̂  ., 
Palacios del S i l . 
Riello. ' . ' . ' " ' 

: Veg'arienza. 
. . Vil labl i i io . ' 

Boñar . ' \ 
L a Vecil la. 
Idatallaua de Vegacervera. 
Acebedo. 
Boca de Hucírgano. | 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeon. 
Priora, 
Uenedo. 
Salomón^ . %j ¡ 
Vnlderrueda, 
Villayundre. ^ 
Ardou . 
Cimanes de la Vega, 
Vulderas. 
Valdevimbre. 
Villacé. 
Villademor de la Vega. 
Villamiiñan. 
Villanueva de las Manzanas. 
Astorg-a. ^ 
Llamas de la Rivera. 
Quinbini l l i ideSoinoZii . ! 
Villamejil.', 
Castrocalbon. 
Laguua'Oalira. 
fjaguna de Neirrillos. 
Pobladurade Pelayu (iarcia- i 
.Roperuelos del Páramo. 
San Adrián del Valle. 
Caslropodume. 
Congosto. 
Cubillos, 
Ift'iieña. 
Lugo du Carucedo. 
Muiinasecn, 
Nuceda, 
l 'á ramo del S i l . 
Piillftíl'l'ítdíi. 
Puente Üiuningo Ploreic 
SigUuya. 
líot'langii. 
Oarrac-idelo. 
Peran/nues. 
Saneeilo. 
E l Hurgo. 
Castrotittrra. .-i 
íiiille^ui/los. 
ürnjai de Campos. 
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Joara. 
Sxelices del Rio. 
V i i h i s e l á n . 
Yilieza. 

A l > M l M S T R A C 4 0 N L O C A L . 1 — N E G O C I A D O 3." 

N ú m . dio. 

Muchos son los Ayuntamientos 
que sin embargo de los repetidos 
recuerdos que por este Gobierno se les 
lia dirigido recomendándoles la con
testación á reparos puestos á sus cuen
tas municipales, se hallan aun en des
cubierto de este importante servicio, 
dando con este modo de proceder una 
idea poco favorable del interés que se 
toman por los Fondos del común . 

Nadie debe haber mas interesados 
que los Alcaldes, Depositarlos y secre
tarios de dichas corporaciones en cui 
dar de que se ii l l imen sus cuentas, y 
sin embargo hay algunas tan apát i 
cos en el desempeño de sus deberes 
que no han devuelto las cuentas aun 
apesar del largo tiempo trascurrido. 
Con el objeto pues de que lo vérifí-
quen, lie dispuesto que á continuación 
de esta circular se inscriban los nom
bres de los Ayuntamientos que se ha
llan en este caso, fijándoles para ello 
el plüzo de ocho dias iraprorogablvs; 
y si algunos por el mucho tiempo que 
hace se les han comunicado los repa
ros se vieren imposibilitados de po
derlos contestar, comisionarán á los 
Secretarios para que se acerquen á es
tas oficinas á fin de que con vista de 
la cuenta y de las instrucciones que 
sobre este particular se les den, pue
dan ultimar sutisfactoriamente' este 
servicio. León 6 de Abril de 1867 = 
E l G. A . , Manuel Sestelo. 

NOTA D E LOS A V U N T A M I E N T O S ()UF, ES -
T A N F.N D M s C U a i E I l T O D E C O N T E S U C I O t f 
Á KEPAROS. 

Partido J e Aslo^ga. 
Benavides: 18S1. 
Cirrizu: 1849 y 01. .. 
Caslrillo de los Polvazarcs: 1801, 
Hospital deOrvigo: I S i l i i 5 4 y f i l . 
Lucillo: 1SÜG. 
Llamas de la Ribera: 1840, 47, ü l 

v 51. 
' Uag¿>; 1840. 

Otero de lisunrpiüo: id . 
(Juinlnna del Castillo: 1840 y 54. 
Oumlaiiilla de Somoza: 1840. 
Rabanal del Camino: 1831. ü i , US, 

«0 v 00. 
liequejo y Corús:18i7, 81, 52. 8 i y 

!I0. 
S. Justo de la Vega: 18 Í6 , i 8 y 49. 
Sla, Colomba de Somoza: 1810. 
Vuldern-y: 1840 y 17. 
Vlllanjo: 1810, 50, 55 V 56. 
Villares de Orvigo: ISIÓ. 18, y 51. 

Ptirl ido de L a liaftesit. 
Alija de los Melones: 1887,38, 89, 

y 60. ' 
Caslrillo do la Valduerna: 1855. 

80, 57, 58. 59 y (¡0 
Cfliruuesdel Rio: 1880. 81, 52, 53, 

81, 55, 38. 59. y 60. 
Ik'stviana: 1830. 
Oiiinlana y Congosto: 1848. 4 9 , 5 1 . 

82, 33. 57 y 38. 
Itiego de la Vega: 1816 y 4 7 . 

Partido de León. 
Carrocera: 1848, 87 y 38. 
Cinianes de ¡IVjur: 1859. 
Ciiadnis-, 1834, y 39 
Onzonilla. 1850,52,53, 58, 87, 58 

89 y 00, 
Itinscco de Tapia: 1851 y 55. 
Saróigos: 1*36. 
Valdd'resiw: 1851. 
Vegas del Condado: 1817, 48, 49, 

50, 53, 54, y 55. 

Villaquilambre: 184S, á B 3 
Villasabariego: 1855,56,57, 58, 59, 

y 60. • 
Gradefes: 1846. S i . 88. y 56. 
Sanloveüa de la Valdonciua: 1855, 

50, y 87. 

Partido de Murtas de Paredes. 
Rarrios de Luna: 1861. 
Cabrillaues: id. 
Campo de la Lomba: i d . 
Laucara: id . 
Las Omañas: i d . 
Murías de Paredes: id . 

P t r l i d o de Ponferrada. 
Cabanas Raras: 1861, 
Congoslc: 64 A 65, 65 á 66. 
Lago de Carucedo: 62 y primer se

mestre de 03. 
S. Eslebaa da Valdueza: 1849, 80 y 

54. 
Toral de Merayo: 1861. 

Partido de Maño. 
Acebedo: 1849. 
Boca de Huérgano: 1817. 
liuron: 1864 y 68. 
Cistierna: 1847. 48. 54, 55 y 61. 
Lil lo: 1S46.17 v 48. . 
Maraña: 1846,19 y 80. 
Prado: 1847 y 48. 
Prioro: 1818 y 60, 
Reyero;.1846. , 
Salomón: 1846 y 47. 
Valderrueda: 1848 y 61. 

Partido de Sahágun. 
Alinanza: 1861. 
El Burgo: 05 á 00. 
Escobar: 63 á 04 , 'QB'é '66 . 
Calzada: 03 á 64, 68 á •63. 
Canalejas: 62 y primer stiueslre de 

63, 63 á 04. . . 
Caslromudarra: 1801. 
Coa: 02 y primer semeslre de 63. 

Cubilhisde Itiiuda: 1803 á 06. 
Gordaliza del l'ino: 02 y primer se

meslre de 63. . 
loara: 62 y primer semestre de 63, 

63 á 64. 
Joarilla: 63 á 64. 64 á (>5, 65 á 66. 
La Vega do Almanza: 02 y primtr 

.semeslre de 63. 03, á 64. 
Sahagun: 1849. 81, 53, 85, 56, 87, 

88. 59 y 00. 
Sla. Crislina: 1861. 62 y primer se

meslre de 03, 63 a 64, 64 á 05 v 05 
á (¡0. " 

Villaraarlin de D. Sancho: 62 y pr i 
mer semestre de 03, 63 á 04,64 á 65, 
0 5 i i 0 6 . 

Villamol:1861. 
Villamorallel: 02 y primer semeslre 

de 63, 63 á 01 y 84 á 63. 
Villavelasco: 1861 y 03 á 6 6 . 

Partido de Valencia de D . Juan. 
Algadefe: 1861 y 62. 
Anión: 1862 y primer semestre de 63 
Campazas: 1863 y 64 
Campo de Villavidel: 1801,62 y pri

mer semeslre de 63, 63 á 64, 
Castilfaló: 1861. 
Caslrol'uertu: 1861, 63 & 64. 
Corbillos de los Oteros: 1852 y 53. 
Cubillas de los Oleres: 1863 á 64. 
Fresno déla Vega: 1862. y primer 

semestre de 63, 63 á 64, 
luientes de Carbajal: id. 
Uordoncillo: 1861. 
Maladctm de los Oleros: 62, primer 

•¡emestre de 63. 63 á 04. 
S. Millandclos Caballeros: 1863á 64 
Sanias Marías: 1863 á 64. 
Toral d« los Guzmanes: 1851, 52, 

53, 51, 55, 56. v 61 . 
Valderas: 1850,51, 52 ,53 ,51 , 35, 

86, 59, vOO. 
Valdevimbre: 1803 i 64. 
Valencia de U . Juan: 1863 á 61. 
Valverde Enrique: 1862, primer se

meslre de 63, 63 á 64. 

Villabráz: 1861, 62, primer semes
tre de 63. y 6 3 i i 6 i . 

Villacé: 1862 y primer semeslre 
de 63. 

Villafer: 1833, 60 y 61 . 
Villanueva de las Manzanas: 1860 y 

61 . 
Villaornale: 1SS0. 61. 62 y primer 

semestre de 63. 

Partido de L a Vecilla. 
Cármenes: 1861. . 
LaErcina: id . 
Lá Pola deGordon: id, 
Roditizmo: id . 
Sta. Colomba de Curuefio: id . 
Valdeliigueros: id, 
Valdcpiélago: id. 
Vegaquemada: id. 

Partido de Villa franca del B i e n o . 

Arganzn: 1801, 62 y primer semes
tre de 1863. 

Balboa: 1850,32. 53. v 54. 
Barias: 1846, 47, 48, 49. 5 0 , 5 2 . 

5 9 . y 60. , 
Candiu: 1844, 47, y 00. 
Comilón: 1862, v primer semestre de 

03. 
Fabero: 1862, y primer semestre de 

63. 
Pórtela: 1861. 
Valle de Finolled'i: 1S55, 57, 60, y 

61. 
Vega de Espinareda: 1853,54, 35 y 

56. 
Viliadecanes: 1861. 

Villafranca del liicrzo: 1861. 

. N i im. l IG. 

SECCION DE F O M E N T O . 

, OBBAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO 6.° 

Por el nrt. 187 del Reglamento 
de 8 de Julio de 1859 para la ejecu
ción de la ley de policía de ferro-car-
rilés, se previene que los S í e s . Alca l 
des de los Ayuntamientos por cuyos 
términos jurisdicciouules crucen las 
vias terreas, den cuenla ú las Inspec
ciones adminístrntivas y mercantiles 
d é l a s mismas, del resultado de las 
denuncias que se les presenten por 
infracciones de aquel Reglamento; 
mas como apesar .de lo terminante 
(le esta disposición y de las repeti
das amonestaciones hechas por este 
Gobierno de provincia para su pun
tual cutnplimienlo, existe fundado 
mot i lo para creer que algunas A l 
caldías descuidan este servicio pues
to que el encargado de dicha Ins
pección se me queja de la morosidad 
de los Alcaldes en darle los cilados 
partes, he acordado prevenir nueva
mente á las inenciotiadas autorida
des quü sin escusa, y dentro de los 
tres dias inmediatos siguientes al 
en que dicten providencia sobre de
nuncias que por las indicadas infrac
ciones se hagan, den cuenla de la 
resolución que en cada una recaiga 
al . funcionario referido dirigiendo la 
comunicación con sobre, >Al Comisa
rio 1." de la Inspección administra
tiva y mercantil del ferro-carril del 
Noroeste en León." 

Espero que esta advertencia en 
un servicio de semejante importancia 
será la última que dirija este Go
bierno, y que las autoridades encar
gadas del cumplimiento de aquel deber 
me evitarán el disgusto de adoptar 
otras medidas rigurosas a que quisie
ra no tener nunca necesidad de re

currir . León Abril 1 de 1867.—El-
G . A . , Manuel ¿estelo. 

N á m . 117. 

M O N T E S . 

Ciroular». 
En el Boletín oficial dé 18 de 

Enero úll imo, se esciM el celo du 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
para que satisfaciesen ^on puntuali
dad lo que adeudaban para hacer el 
pago de los haberes del 2.° semestre 
para el personal de Peritos y Guar
das de Montes..Muchos son en electo, 
los que han. respondido, haciendo 
efectivos los descubiertos: pero como 
queden aun bastantes A y u n U m i e n -
tos sin realizarlos, me dirijo i los 
morosos á fin de que t a ' todo lo que 
resta de ipes cumplan por su partn 
haciendo el pago de las cuotas que 
les están seflaladas. para no verme 
ea la sensible necesidad de mandar 
comisiones de apremio. León 6 de 
Abr i l de 1867.—El G. A . j Manuel 
Scsklo. 

Coutinúa la lista de los electo
res que han tomado parte en 
la elección para Diputados á 
cortes. 

T e r o é r ' d i » . 

PRIMER DISTRITO, A S T O R G A . 

1 ' sección, Aslorga. 

D. José de Barrio Urdiol, de Aslorga. 
Miguel Silva Fuertes, id. 
Tuniás Nislal Doniinguez, i d . , 
Francisco Javier García, de La Milla. 
Mi'iiuel Marlinez tiarfíja,c]e Sardón etlo, 
fliiguel Alonso, do Alolinaferrera. 
Maicelo íí ore ¡a Garrido, de Aslorga. 
Gabriel Franco. González, de Habnnal. 
llomingo Andrés Prieto, de Astorgü. 
Angel Alonso Andrés, ¡d. 
Nirrclso Silva Alv.irez/id. 
Pablo del Barrio Andrés, id. 
Manuel Gordero Caslrillo, id . 
Gregorio Gnrcia lleñones, id; 
Juan Silva Alvaro?, id. • 
Santos Nistal Nistal, id. .. 
Antonio do Paz Alonso, id. 
Buniio Silva RobiOi id'-
Hoque Garda Mendaña, id. 
Samiago Nistal iMeleudez, Id. 
ToriLio Fuentes Alonso, id,. 
Juan Alonso Pedrosa, id. 
Pedro Fuertes García, id. i 
Aguslin Alonso de la Iglesia, id. 
Amonio Seco Melendez, id, 
Santos Alonso Podroso, id. 
Nicolás PTÍCIO Mardnpz, id. 
l.nis del Palacio García, id. 
jloiiiingo Fuertes Gastrillo. id. 
Francisco García Vega, de Valilerrey. 
Mi^tiel Posada Alonso, de GueOas. 
Hainon Garcia Martille?, id. 
Agustin Martille/. Mavor, id. 
Agustín Marlinez Menor, id. 
Samiago Prieto y Primo, ¡d. 
Marcos Marlinez, id. 
Julián Martínez González, id. 
Maleo Cuervo Marlinez, id. 
Pedro Marlinez Fernaud6Z ,¡dc Aslorga. 
Julián Garcia Mendaña, id. 
Andrés Caslrillo Alonso, id, 
Hosetido del Barrio Andrés, id. 
Pomiugo do la Iglesia Caslrillo, id; 
Manuel Alonso Alonso, de Santibañez 
lilas del Barrio, de Bonillos. 
Lorniugo'Carro Revaquo, de A*torga. 
Benito Rodríguez de la Iglesu, id. 
hsleban Alonso Pedrosa, id. 
Antonio Silva Buliio, t ¿ 
Francisco Nistal Fuertes, 
Maleo RulAo González id. 
Dámaso (Sarcia tiroiliza, da S. Justo. 

• Simón A l i a r a , d.e Valderit^as. 1 



D.Mitrmfjl Alvarez y Alvar»?*, (le V i l l a c o i o n -
l ) l ) !MU¿Q AIOII^O, l l t : S. M.)llí[l. 
IsMvo t*ollo(i, tic Ptí ' l rcdo. . 
Jftaó Blü.s Griüdo, da Tabíu t i l lo . 
Juan lll.'is, t i l . 
SÜIHUS Pol l i iu , tle M t l r u s . 
Benit tnli i io Conero Artic, (le Astorga. 
Pci l ro ü;iri:ta Ftiurtes, i i l . 
^•títítis M f l v t t d M Xistal , id . 
jM.-intiül tiaruiii Gjit-roj i d . 
Simoit Mttluiultí/. Nis la l , i<l. 
PaáiMIül («arrij Ht?b.-il|ill', i d , 
Anturíio Gatlsi) (¡arela, di¡ Viforcos. 
Antüuii) l'nre/. Nuriez, i d . 
Franuiscu A . Gola.^, di! Andiñue la . 
lilas Uepudanu, de A r ^ a f i u í Q . 
BiMii^i iu Ar^tiLdlo, id . 
T o m á í Duniiti^iinz S Marfm, id . 
Padro Arguel lo .Martínez, Uabanal Viejo . 
S ' / t í i a ^ m i e l a Ftíetitü.FcyíiItí, Ar f íano j iO . 
It\iil*o Pérez Serrano, de lisuuteila. 
Patt l i i iu l íodriyt iez ü a r t i a , duQuimatta. 
Jase Kodri^uez Nielo, i i l . 
•Hiosiiti de lo Cuesta, de Riofrio. 
Fe l i | i e Dbs Aguado, do S. Feliz-, 
n.fttii^to Aras Guliezo, de Quintana. 
Ju l ián Ontafui, de S . Fe l i z , 
Samia^e Alonso Fuertes, de Astorga. 
4tati Antonio Alous» Nis ia l , i d . -
l lomingo Cordero Oas ln l lo . i d . 

.F rauc i í eo Cuotas Marltnez, de V i l l o r i a , 
«¡arlos Fuertes de lo Tor ro , i d . 
Marl i t i .Mariinez Marliuez. i t l . 
Aíítislin Martille/. Fernandez, id . 
F r a w m d Castrillo K u A e z , do Astorga. 
IVannm Carro Fernulidez, id . 
Fel i | /e Voldctrano, i d . 
Joai |uiii Paloeio (Jarcia, i d . ' 
José Si lva .4louso, i d . 
T o m á s ü'jdriguez. de Villoría. 
Vieenio Mali l la Benavides, deVi l lare jo . 
Nieolá.s Garfia B ü d r i g u e 2 , d t í E s l é b a i i o z . 

- Miguel .Marliiiéz Garda , id . 
Miguel C i s t r i l l o J lar l iuez , 11Í ' 
Ma.itiel Martines V'ícoule, de Vil loría. 
Lu is Fuertes González, i d . 
José Alvaroz, de Vi l la re jo . , ' - , 
Francisco Mariitiüz Feriiandcz, i d . 

^Tornas González Vega, id . , 
Miguel Ciunpillo Vega, i d . ' , / 
Francisco González .Diez , i d . 
FranciscOiCubillo BlaUco/tle Villoría. 

.Faus l ino Gareia.Garcia, tfo Vll larejp. 
Domingo Marlíuoz Prieto, i d . 
Antonio Cuebas Maniuez, id . 
^Indri's Cabello Mm-án, de l^stébanez. 
Antonio Kamos Martínez, de Vilfarejo. 
Bernardo Itamos Gallego, i t l . 
Francisco Kamos Calel , i d . -

: Gregorio Cabello Blanco, i d . 
Jacinto Fra i le Acebos, i d ; 

Candidalos que han obtenido votos. 
D . G a b r i e l F e r n a n d e z Caáorniga. 11 í 

J u a n K u d i i g u e z C e l a , . . . 1 U 
J o s é Q u i ñ o n e s tle L e ó n . , . 1 1 4 
J o s i B o t e l l a A n d r é s . . . . 1 1 4 

A s t o r g a 1 3 de M a r z o de 1 8 U 7 . — 
E l l ' r a é i i l e n t e , Ma l l a s A r i t i s . — S e c r e 
t a r i o s escrutadores , G r e g o r i o I tebo-
lledo.—Riiit iuntlo P r i e t o . — J o a q u í n ' 
P e r n í a . — Ü v a r i s l o B . C o s U l t a . 

3 1 sección, Ponferrada. 

1). Edunrdo Hodiiguez Andratlc, de 
Puenlc Domingo Florez. 

Eduardo Uofuiti^uez Mora», de Vegas 
l''cli|]c Andraili; ilubles. de áiilas. 
FraHcisco Alvarez Vidal, id. 
Julián ienueium l''«i»iiidez. de *£as-

trOCflllIoHlB. 

Beraai do García Armcslo; de Vegas 
deYeres, 

(¡uillermo TersieooB Rodiigasz, i d . 
Jiian Mauuel Velasco, de Salas. 
Joaquín Alvarez Feruatitkz. Robledo. 
Vieetrte G«rcia Sleudez, de Caslru-

quilame. 
Cipriano Lamilla Artnemliga, de Üem-

bibre. 
Pascual Alvaro Ciüczas, itl . 

I Manuel Fermín llodriguez, de San 
L Andrés, 
f AldrtSs l'ornaDilez l'oblcs.Utintibrc. 
t, Angel Ceva González, id. 

D.Anlonio Gonnloz. de Campafian». 
Isidro Feruamlez Alonso, Ueiubibrc. 
I'eilto Cela Gallardo menor, id. 
José Alvarez Amirade, de Salas. 
Anloniii ValcartieMorele, Ponferrada. 
Juan Arias Vega, de Lomba. 
Uiimingo Arias Vega, id . 
Nicolás llodrig'iiez, de Pombriego. 
Franoiseti Cabero Pérez, de Sigdeva. 
Kamoii María de la Rocha, de Barrios 

de Salas. 
José MuidczGonzález;de Sigüeya. 
Lorenzo Palla, de Sania la Vi l l a . 
Salvador Vega Fernandez, Robledo: 
Sinforiauo tíayoso, de Ponierrada. 
Antonio Sánchez UHoa, dePueule. 
Díonis» López, de Olego. 
Rafael Quirogn, tle Quintanilla. 
Baltasar Callejo Carbujo, Marrubio. 
Uenilo Kueila López de Cangas, de 

Ponferrada. 
José tiagi (jonzalez, de Borrenes. 
José Panizo Manlecon de Silvan. 
Julián Gómez Prada. de Pombriego. 
Aitlouio Uiaz. tle Albares. 
Antonia'Gago (lonziilez. Bemkibre, 
Antonio Alonso Luengo, id. 
Ramón Cubero, de Villaviciosa de 
' Perros; 
Antonio Alvarcz. de Almázcara. 
Manuel González Marqués menor, i d . 
Benito Porez Ta|)ia. tle Ponferrada. 
Miguel ...Fernandez Panizo, de San 

Miguel de Dueñas. 
Francisco Nuñez Gundin, tlePosada, 
Felipe Carbal'.o Alvarez, id. 
Francisco Ramón Gundin, id . 
Manuel Jañoz, id, 
Angel Feruaudcz Cuadrado, de San 

Miguel •' ;. ' .' 
Angel Muiiiz Panizo, i t l . 
Pedro ttodrigtléz, . id. 
Maleo Fernandez Álvárez. id. : 
Lorenzo Rumos Vulluille, do Posada, 
Bartolomé González, de Almázcara.. 
Diego'Miranda; tle la Granja.' 

' Dionisio Franco López, Villarrando. 
Gaspar QuiBlanai de Igüefla. 
Melchor González Marqués, Congoslt) 
Blas JañezGonzález; iu. 
Esteban Goroéz Alvarez, id . 
AnlonioJailéz Ramos, id. 
Esteban Alonso Criado, de llembibre. 
Vicente Alejandro Agosli, Ponferrada. 
Francisco Gouzolez Marqués; tic 

Congosto. 
Bonifacio Alonso Alonso, de Albares. 
Rafael Valls Vinicga, do Bembíbrc. 
Andrés Fernandez, déla Ribera. 
Manuel García, tic Folgoso, 
Vicenle .Martínez Parada.deS. Pedro, 
Mareos de Vega, de Folgoso. 
Francisco Fernandez González, de 

Bembibre. 
Angel González Díaz, de Congosto, 
Pedro Fernandez Robles, del Valle. 
Angel García Moran. deS. líomau. 
Alejandro CaenllasyCiienllíis.Cobraaa 
José Vulcarce Vega mayor, id. 
Roquo Cuenllas y Cuclillas, id . 
Francisco Muelas Alvarez, Congosto. 
Palricio de Vega y Boces.tle Uidedas 
Manuel tle Vega y Vtiga, id. 
Vicente CobosConxalcz, tte Artanita. 
Jusé lleimondcz Martínez, los Barrios 
José Camino Alvarez, de Puente. 
Tutuiis Alvarez, de El Valle. 
Casimiro Alvarez, de Rezuulo. 
Gabriel Rodríguez, de Medulas. 
Ltouardo YaDuz Fernandez, Cobrana. 
Luis Prado Paeius, de Borrenes. 
Juan Rotlrigu'ez Sánchez, de .Medulas. 
Manuel JañezFernandez,deCongoslo. 
Dionisio García Méndez. Valilecahada 
Antonio Fernandez Alonso, Sanlibañez 
Anlonio Vegal Alvarez, de Mulachana 
Juan de la Hoguera Cubero, de Val-

deca fiada. 
Manuel Calleja Prada, id . 
Valunlin Carrera Vidal, deSanlalla. 
José Merayo y Merayo, de Toral, 

\ Benito Merayo Itodrigucz, id. 

D.PomingoBoces López, de Toral. 
Pedro Alvarez Posatla, de Cobraaa. 
José A l m e z Toral, tic Molinaseca. 
'.'eledonio linzán, de Espinnso. 
Maui.el Valcarce, de Villar. 
Lorenzo Palacio Cuadratín, de Cala

mocos 
Juan Luengo Palacios, de Compludo. 
Santiago Gundin González, Congosto. 

•Pedro González Prada. tle los Bunios 
Joaquín López Carbnjal,. llembibre. 
José Fierro Merayo, tle Villal.ibro. , 
Juan Miguel ttniniis de S. Pedro. 
Juan Glano Alvarez, id. 
Luis Ramos Vegal. de Calanimíos. 
Francisco Alvarez Uiaz, id. . 
Pedro Rabanal Pérez, i d . 
Santos Calleja Merayo, Valilecaiíatla. 
Pedro Marlinez Parada, tle S. Pedro. 
Rafael Merayo Rodríguez, de Toral. 
Antcinin Alvarez Vidal, dn Rimor. 
José Gundin menor, tío Viloria. 
Julián Velasco .Martille/., de Castro, 
1 Domingo Alvarez, de á . Pedro. 
Lucas González Parado, id. 
Benito Reguera, de IManí lo . 

. Felipe Heguera Ramos, Caslropodome 
Leandro Marqués Garfia, ue tiibaüas 
José Marqués Pilo, id. 

: Pedro Marqués Gabilanes López, i d , 
Ensebio tle la Vega, oe Rozuelo. 
Nicolás Frangauillo Prieto, de Molina. 
Antoaio Frangauillo Alonso, id . 
Antonio Martínez Otero, San Miguel. 
Bernardiiio Alvarez Oiaz, Ue Castro-

pódame, 
Juan Rano Cuenllas, deCongosto. 
José do Prada y Pacius. Borrenes. 
José Juan Otero, de Climas;. 
Antonio Viloria y Viloria. Sta. Cruz. 
Ignacio Merayo Rodríguez, de Toral,, 
José Itodriguez Ogero; de Ozuela. 
Andrés Buella Trigo, San Andrés. 
Arsenio Castro fiuella. id . 
Andrés Valcarcel Robles, Folgoso. 
Vicenle Vallinas Manzanal de V i -

llanueva. 
Juan Luis Parapar, Carbsjo, do San 

Esteban. 
Juan Barrios González, Molinaseca. 
Manuel Tahoces Rodríguez, de V a l -

defrancos, 
Juan Morón Simón, de Onnmio. 
Gregorio Kotlriguez Blanco de San 

Esteban. 
Manuel Salas Blanco, deOnamio. 
Tomás Simón id . 
Agapito Carro León. id . 
Pedro Celestino Martiuez de San A n 

drés de las Puentes. 
Toribio Merayo Maclas,. Toral 
Bernardo de la Vega Alvarez, Folgoso 
Pascual Vello y Vello, de Lago. 
Lorenzo Sierra y Vello, id . 
Manuel Vidal Voces, de Voces. 
Bernardo Carrera Vidal,(le Santalla. 
Pedro Carrera López, i d . . 
Camilo Carrera Rodríguez, id. 
José Reguera Gómez, de Ozuela, 
José Martiuez, Compludo. 
Andrés Rabanal Pérez, Molinaseca, 
Carmelo Iglesias, Caslrillo del Monte. 
José Barrios Alonso, de Molina. 
Fernando Buella Vidal, de Tora!. 
José García González, id. 
Francisco Ramón González, Congosto. 
Sebastian Balboa Marlinez. Molina. 
Cipriano Alonso y Alonso, id, 
Agustín Alonso id. 
Manual González Alvarez. Congosto. 
Marliu Félix García, de Villaverdo. 
Benito Alvarez López, Rimor. 
Anlonio Lobato Sastre, tle Compludo. 

. Justo Villaverdo Abclleura, S. Miguel 
José Marques Rodríguez, Cabanas, 
Carlos González Barrio, de Los Barrios 
Melchor Corral y Corral, de Cabaüas. 
José dal Puerto Marqués, itl . 
Martin Alvarez Santalla. Matacbana. 
Pable Nuñez Alvarez, de Villaverdo 
Juan González Vidal, tle Almázcara. 
Gabriel Gvuzalcz Marqués Congosto. 

D.Pedro Félix Alvarez, do Villaverdo. 
Manuel Mausilla Rodrignez do Cas-

tropodame. 
Andrés Nuñez Tabuyo, Riego. 
Aululin Pérez, de Molina. 
Alejandro Fcruamloz Palacios, id, 
Dionisio Vello y Vedo de Lago. 
Manuel de Yebr'a. Robledo. 
Santiago Cuadrado de Lago 
Benito Simón, de Acebo, 
Atlrés Vello, de Lago. 
Francisco Lugo y Velio, de La Barosa 
Roque Hodriguez Reguera, Priarauza 
Francisco González Rodríguez, de 

Caruceilo. ( 
Domingo Vello y Vello úl . 
Antonio Garda Itodriguez, La Barosa. 
Vicenle Kotlriguez Ruilrigue/.. Carril-
Joaquín Rodríguez Alvarez, de Los 

Barrios 
Sebastian García Villegas id ' 
Joaquín García Quircgü, Villalib.x1. 

. Manuel Rodríguez López, üc Fuentes 
Nuevas. 

Sautiagu S.nchcz, de Congosto, 
Manuel Sánchez Marqués, Cabanas. 
Callslo López Heguera, de Toral., 
Tomas do Voces y Voces, de Voces. 

. Luis Maclas de La Barosa. 
José Anlonio Corral y Gomo/, du 

Cubillos. 
Anlonio Valcarce id. 
Isidoro Fernandez García, id . 
Blas Marques Florez, id. 
Pedro Alonso y Frade, úl. 
Juan Fernandez Orallo, id. 
Pedro Marqués, itl. 
Kermin Corral Puesto, id. 

•Eulogio Feriiimduz, de Cabaüas déla 
Üornilla. 

'Matías ICamon M.irtiuez, de Cobillos. 
Tomas Corral-Martínez., de Cabanas. 
Alonso Pérez Alvarez, de Cubillos. 
Manuel Carlos García, id . 
Miguel Corral Reguera, id. 
Calisto Corral y Puerto, id . 
Manuel Garcia Lorenzana.Cabanas, 
Fivinciscu Pintor García, i d . 
Manuel Marqués Gómez, de Cubillo!;. 
Ventura Pérez Fresno, ¡(l. 
Narciso Cuenllas, id, 
Juan Marqués Gómez, (le Posadina. 
Felíit Gómez y Gómez, de Cubillos. 
Isidro García'Reguera, id. 
Juan Viüainhi'cs. liiego. 
Geiónimo Moni yo Rodríguez, da 
. I'riaranza.' 
Joaquín Meravn Rodríguez, deToral. 
Benito Corral' lluarla, O/.uelo. 
Tomás Merayo Rodríguez Priarania. 
iosi González Garcia. tle Pusadina. 
Francisco González Itodriguez, du 

CubiHlnos. 
Domingo Rodríguez Gnuzalez. du 

Caballas. 
Venancio Salazar Méndez, Salas do 

los Barrios. 
Pedro Fernandez Vega, do Folgoso. 
José Rodríguez Velasco Caslropodaino 
Sáiiliago Corral Yuñez, ileCubillinos. 
Anlonio, Valcarce Yebra menor, do 

Villar de los Barrios. 
Anlonio Pérez, de S, Cristóbal. 
Pedro Arias Rodríguez, del Valle. 
Tomas Fernandez Poncc, de Molina, 
Manuel García Vuelta, deSto. Tomas 

de las Ollas. 
Francisco Vinayo Garcia, Salas de 
^ los Barrios. 

Feliciano Simón, de Acebo. 
Manuel Simón Marlinez, de Colum-

brianos, 
Lucas Fernsndez Alvarez, Ponferrada 
José María Conejo, Salas tle los Bar

rios. 
José Garcia Martínez, de Riego, 
Anlonio Vega Cadóruiga, Ponferrada. 

Candidatos que hnn o b t t a w b votes. 

D, José Quiñones de León. . 233 
Gabriel Fernandez Cadóruiga, 227 
José Botella Andrés . . . 22(i 
Joan Rodríguez de Cela-.. . lí/ü 
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A?iislin Díaz Agero. . 
E'aiüi'l Moreno. . . . 
Jo>ó bin'ilo y Larudo. • 
Jiiriar.u nuiiurnub, . . . . 1 
Martin Valdts., 1 

l'unfcmuhi 13 de Alara) de 18<n. 
- El rresidcnlL', Anlouiu Vega Cadúrni-
ai¡ra.—Sicrelarius eáurutadori's, Fa-
cuimu Coi liií — José Itamim do la Ro-
cb»,—José Lareiio.=Migu«l Vega, 

(Se conlinuará-J 

62 | Plaza,m'ira.10,deedaddii ÍOüHos.pro-
i i ¡ fíaiou fuiidista, se h>i pi-e.-eutado en la 

1 ' sección de Fomento de este (¡obier-

DEL03 JUZÜADOS. 

E E C U F I C A C I O N . 

E n el Boletín oficial de esto pro 
vincia , correspondiente al miércoles 
3 del actoa). aparece inserto el edic 
to de )u / t ina de carbón llamada'i)/* 
rin 2. ' . siendo su verdadero nombre 
el de Jier iu 2." 

Paro i|iiü así conste, se publica en 
el presente corno rectificación á los 
efectos oportunos. Léou 4 de Abr i l 
de 1 8 6 7 . - E f U . A . , Manuel Seslelo. 

B . MANUEL RODMGUEZ MONGE, 
Gobernador de la provincia. 

Hago saber: que por D. Santiago 
Qaeíul . y consortes.vecino de Astorga, 
residente en dicho punto, calle de la 

no (le provincia en el ilia veinte del 
mes de la fecha á las doce de su ma-
Danauna solicitud de registro pidien 
do una pertenencia de la miun ' de 
oro llamada la Purificada, s \ l *m t«r-
rnino re'ilen^o del pueblo ' (le Zacos, 
Ayuntamiento de Magaz.. al sitio de 
Pozo viejo, y linda O. camino que vá 
é Porquero,"N. coa inonle del mismo, 
P . con la Majada y á Mediodi» polo 
que llaman de la Torre; hace la deei;;-
naciondela citada una purleneucia 
en la forma siguiente: se' tendrá por 
punto de partida el de la calicata, des
de él se medirin en dirección á P . 140 
metros y otros 140 en dirección del 
Pozo de ia Torre, al M* tomándose los 
restantes hasta quedar formado el rec
tángulo de la pertenencia. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realifiado el 

.depósito prevenido por la ' lev, he ad-
I mitido por decreto''de este dia ia 

presente solicitud; sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia pór medio 

:del presente para que en el término 
;de sesenta dias contados desde lu fe* 
cha'de este edicto, puedan presentar 
;en este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con úerecbo al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
seguu previene el artículo 24 de la 
ey .de 'miner ía vigente. León 20 de 
Marzo üe 18(n.—Manuel Rodrigues 
Monge. 

D . / ( « < ! Mar ía Sanckcs, Autlittir ho
norario de Mar ina y Jaez de p r i 
mera instancia de esta ciudad '/ su 
part ido. 

Hago saber: Que en autos sobro 
quiebra de U . Pascual (Jarcia Alonso, 
del comercio de esta ciudad, 'ausenta 
de la misma, he estimado por provi
dencia de 20 del coirieute, se publique 
la quiebra de sus bienes por ténuiuo 
de -0 dias, fijándose edictos en esta 
ciudad, en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, se
ñalando para . la Junta general de 
acreedores el dia 13 de Abr i l próximo 
y hora de las once de su maüaua en 
la sala de audiencia de este Juzgádu. 
á fin de que puedan concurrir todos 
¡os que se crean cou algún derecho 
á sus bienes; teniendo entendido, que 
no serán 'admit idos , sino con, arreglo 
á lo que se presiribe en los artículos 
1.064 y 1,088 del Código de Comer
cio. Lo que se hace saber al público 
á.los efectos de dicha, providencia, 
Dado en León áÜC de Maizo de 1867, 
José Alaria SancheZ'.=Ppr mandado 
de i . S., Francisco Alvares Losada. 

•í Vñ*?- '? ' M . ' . i -

les l iobili t í para dar dicha enseüanza, 
las certificaciones del Párroco y A l 
calde que justifiquen su intachable 
conducta, y una comunicación d i r i 
gida ai Sr. Direclor, expresaudo la 
población y local en que tienen esta-
blecí'la la enseñanza. 

Lo que de orden del 3r. Director 
se aauncia para evitar todo perjuicio 
á los referidus nlnmnos. León 30 do 
Marzo de 1867.=EI Secretario, Fío-
reutinu Kodriguez Luengo. 

COA!ANDANCIA ','MILITÁU: DE; L i PROVINCIA DE L E O N . 

Jielacion délos individuos á favor de quienes se kan liln'ado las canti-
dudes:ijue se ecepresau t/por los motivos t/ue se indican. 

KoMunts. 

Aliguel: Alonso,.... _ 

tíregoríu Rodríguez 

Antonia Fucníes. ¡ 

Sanliago Uidalgo'i. 

'.Óo.rdphciUo. 

'•: Noceda.: 

S. Uonijn. 

Laguna Dalga. 

P n u C E D t S C I A D b L A S G A M I D A D E S . 

Como heredero de su hijo L u 
ciauoA. Santos. . 

Id id . de su hijo Isidro Rodri-
guezAlvarez. . 

Id. id. de su hijo Luis de la 
Torre F . 

Id. id. de su hijo José R. Garmon 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Santiago forrera, natural 
que dice ser de Francia, para que eu 
el término dé 12 días, comparezca' 
eu la cárcel de este partido a íiu de 
ser oído en la causa seguida contra 
el mismo por hurto de (¡61) rs. y una 
áncora de plata á I). Lorenzo de-Tor
res, vecino de esta ciudad y en la que 

>por Real sentencia ha sido condenado 
en rebeldía con dos meses dé arreslo 
.mayor; y. encargo al mismo tiempo á 
todas las Autoridades procuren su cap
tura y conducción á..este Juzgado. 

' Í):á'do eii León a i t de. Febrero de 
i lSü? .—José Alalia Sanchez.=Por 
mandado de S. S., Pedro de la Cruz 
Hidalgo, 

102 

160 

13t 
200 

777 

.971 

280 

Los seftores Alcaldes de los Ayuntamientos á cuyos distritos perle-
mzoan los individuos anteriormente relacionados, se servirán hacerles 
saber que pueden presentarse en la Comisaria de Guerra deesla ciudad, 
pruvislos del' eertificado de existencia y cédula de vecimlail, con el fin 
<le recoger ellibrainienlo de la cantidad q u e á cada uno se detalla. León 
50 de Marzo de 1801.—El Oomondante militar, Alberti. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel.. 

Para que la Junla pericial 
ilc este Ayuntamiento haga con 
GS'ictitiul la rectificación del 
atuilltiramicnto (iue ha de ser
vil- de biise al repartiminelo de 
la conlribueion teirilonal del 
nñoeconóin'co de 1867 á 68, se 
lince, saber á lodos los vecinos 
y forasteros que poseen bienes 
en este distrito municipal suje
tos á dickt contribución, pre

senten á dicha junta ó su Pre
sidente las relaciones que les 
convengan ó bien la variación 
que haya ocurrido en sus pro
piedades en el término de 8 
dias después de la publicación 
de este anuncio en A Boletín 
oficial de la provincia, advir
tiendo que los que falten á este 
deber no se les oirá después sus 
reclamaciones aunque parezcan 
justas. Villaturiel 4 de Marzo 
de 1867.—Lorenzo. Martínez. 

. Por el presente cito, llamo y em
plazo a Francisco Garciu, natural que 
se dice ser de Tordesillas, para que en 
el término de 12 dias, pomparezca'en 
la cárcel de este partido, á fln de ser 
oido en la causa seguida contra el mis
mo, por hurto de 4 caballerlrs, y en 
laque por Real sentencia ha sido con
denado en rebeldía con dos años de 
correccional;.encargo al mismo tiem
po ¡i todas las Autoridades procuren 
su captura y conducción á este Juz
gado Dado en León á 2 6 de Febrero 
de 1867.=,1030 María Saiichez,=Poi' 
mandado de S. S., Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Junla i t reparación de templos de 
esta diócesis. 

Aprobado el expediente de repa-
Taciou del templo parroquial de San 
Miguel de Bolaí ios esta Junta ha 
acordado señalar el dia treinta del 
próximo mes de Abr i l , y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , para lá pública 
subasta d é l a s obras presupuestados 
bajo el tipo de veinte y nueve m i l 
ochocientos veinte reales; en cuyo dia 
y hora se verificará el remate simul
táneamente en la Sala de Sesiones 
de la nii>mn, sita en el Palacio Epis
copal, y anta e¡ Juzgado de primera 
instancia de Vil ialon, adjudicándose 
al postor mas ventajoso. E l presupues
to y p l í e g o de condiciones fucuitali-
vasy económicas á que deberán, suje
tarse los'postores, estarán de mani
fiesto eu la. Secretaría de .Cámara dé " 
este Obispado y éh el expresado Jiiz-.' 
gado, y las proposiciones se harán .eu : . 
pliegos cerrados conforme .'al modelo .. 

i adjunto. León y Marzo 3U de 1807 — 
! P . A . ü . L . J . Dr. üavino Z a ñ e d a , ' 

I Secretario, • 
Modelo de proposición. 

Yo ü , N . , , . . , , ! . inlormadodel pre-
supuesto y pliego de condiciones 

i facultativas y económicas para la re-
\ paracion del templo parroquial deSau . 

Miguel de Bolaños,. me comprometo 
á realizarla por la cantidad líquida 
de......... sujetándome absolutamente 
á los referidos presupuestos y pliego 
de condiciones que se me háu mani
festad ( ¡ . - -Fechan firma. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Instituto provincial de 2. ' eiiseíl'ansa 
de León. 

Para cumplir lo mandado en la 
disposición 9. ' d é l a Real órden de 10 
de Octubre próximo pasado, los P ro 
fesores que dan la enseñanza privada 
dul Latm y de la Uetórica y Poética 
á alumnos inutriculados en este i 
Instituto, se servirán presentar ú la 
mayor brevedad en la Secretoria del . 
aiismo Establecimiento el título que. I 

Junta de edificación y reparación 
de templos de VHlafranca del 

Bierzo. 
L a Junta de «dificarton y reparar 

cion de templos de dicha v i l la , dis
puesta á continuar con el resto de 
obra que corresponde á la nueva tor
re de la iglesia colegiata de la misma, 
acordó subastarla, adjudicándola a l 
postor que, con sujeción al plano, pre-
su puesto y condiciones marcadas por el 
Ari|uitecto provincial ofrezca mayo
res ventajas y seguridad en el con
trato, Y de esíc acuerdo se hace i n 
serción en el Boletín oficial, para no
toriedad de los que al electo quieran' 
presentarse que habrán do verificarlo 
el dia 13 del corriente y hera de on
ce á doce de su tnáfiana, en la sala ca
pitular de la propia Colegiata, deuda 
estarán de manifiesto el sobredicho 
plano, presupuesto y condiciones. 

Villafraaca del Bierzo 1,' de Abri l 
de 1867.='l'or disposición de lu J u n 
ta, Manuel M . Suarez, Secretario. 
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